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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 50.182

El tribunal encargado de juzgar la oposición libre convocada para la 
provisión de cuatro plazas de técnicos superiores de Informática de este 
Excmo. Ayuntamiento ha acordado que el primer ejercicio de la oposición 
se realice el día 1 de octubre de 1990, a las 9.00 horas, en el salón de 
oposiciones y subastas de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de julio de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 50.183

El tribunal encargado de juzgar la oposición libre convocada para la 
provisión de dos plazas de operadores del Centro Municipal de Informática 
de este Excmo. Ayuntamiento ha acordado que el primer ejercicio de la 
oposición se realice el día 17 de septiembre de 1990, a las 9.00 horas, en el 
salón de actos y conferencias del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de julio de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 50.184

El tribunal encargado de juzgar la oposición libre convocada para la 
provisión de cuatro plazas de técnicos medios de Informática de este 
Excmo. Ayuntamiento ha acordado que el primer ejercicio de la oposición 
se realice el día 25 de septiembre de 1990, a las 9.00 horas, en el salón de actos 
y conferencias del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios (sito en 
la calle Valle de Broto, sin número).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de julio de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 50.157

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, en el día de la fecha, ha dictado un 
decreto que en su parte dispositiva dice lo siguiente:

Primero. — Se hace cargo del despacho de esta Alcaldía el primer 
teniente de alcalde, don Luis García-Nieto Alonso.

Segundo. — Se delegan expresamente en el mismo las atribuciones y 
facultades que me corresponden, como se determina en el artículo 47.2 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales; Real Decreto 2.568 de 1986, de 28 de noviembre, y 
artículo 63 del Reglamento orgánico vigente.

Tercero. — Las funciones delegadas serán ejercidas sin limitación 
alguna, en la forma prevenida en la Ley y Reglamentos citados.

Cuarto. — El presente decreto entrará en vigor el día 1 de agosto de 1990 
y regirá hasta tanto no sea derogado por esta Alcaldía.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 5

Subastas de bienes muebles Núm. 49.148

El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Calzados Ordesa, S. L.,
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por débitos de Seguridad Social, importantes 2.742.681 pesetas de principal, 
más recargode apremio, se hadictado con fecha 26de julio de 1990 la presente

Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social con fecha 17 de julio de 1990 la subasta de bienes muebles propiedad 
de la razón deudora Calzados Ordesa, S. L, embargados por diligencia de 
fecha 15 de junio de 1990 en procedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 4 de septiembre de 1990, a las 10.00 horas, en las oficinas 
de esta Unidad de recaudación ejecutiva, sitas en paseo Ramón y Cajal, 
núm. 3, de esta ciudad, y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que desen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l.e Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. — Vehículo marca “Nissan”, modelo “Vanette”, tipo 
furgoneta, matrícula Z-7374-AD. Tasación, 745.000 pesetas. Tipo de 
subasta, 745.000 pesetas.

2.2 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Virginio 
Jesús Molinero Gimeno, y podrán ser examinados por aquellos a quienes 
interesen en calle Corrales, sin número, de Ilíueca.

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % del que rigió 
en primera licitación.

5.2 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 3.2 
del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la Mesa y 
serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de celebrarse 
las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará opción a 
nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.2 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación, si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta a la deudora, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 26 de julio de 1990. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Atejor, S. L., por 
débitos de Seguridad Social, importantes 3.110.472 pesetas de principal, más 
recargo de apremio, se ha dictado con fecha 26 de julio de 1990 la presente

Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social con fecha 17 de julio de 1990 la subasta de bienes muebles propiedad 
de la razón deudora Atejor, S. L., embargados por diligencia de fecha 8 de 
mayo de 1990 en procedimiento administrativo de apremio seguido contra 
dicha razón deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 
4 de septiembre de 1990, a las 10.00 horas, en las oficinas 
de esta Unidad de recaudación ejecutiva, sitas en paseo Ramón y Cajal, 
núm. 3, de esta ciudad, y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de os 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente a 
se advierte a las personas que desen licitar en dicha subasta lo siguí

1.2 Que los bienes embargados a enajenar son los que a con» 
se detallan:

Lote 1. — Vehículo marca “Renault”, modelo “R-21 ^XE^”13 ta$ 
Z-6045-AC. Tasación, 1.264.000 pesetas. Tipo de subasta, 1.264.000 p

El vehículo se encuentra en poder de la depositaría doña 
Giménez Calvo, con domicilio en calle San Miguel, núm. 50, de ^o",

Lote 2. — Vehículo marca “Mercedes", modelo “Benz qqo 
matrícula Z-4789-AG. Tasación, 983.000 pesetas. Tipo de subasta, 

pesetas- . . . a-ésTej^
El vehículo se encuentra en poder del depositario don Ano 

Sanz, con domicilio en la calle Batalla de Clavijo, 3, de 7-arag°ZasUbasta 
2.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa c eS8rá 

fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo e 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por jc |a 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectivi 
adjudicación. ecub^í,,

3.2 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las ia$ 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata ic 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % e 
en primera licitación. . jastiba513

4.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, enlrc^anartado^ 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el ap^ ^^y 
del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por cejebrarse 
serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después opción3 
las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se < ar 
nuevas pujas una vez abiertos los pliegos. ,

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación, $ 
pago de los descubiertos. . j^acióf ^

7.2 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adju 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entr 
constituido y el precio de la adjudicación. ., star<]ue11

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán mame 
hacen en calidad de ceder a un tercero. . |oS bi^

9.2 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte ^ajllrafl|í 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almo 
los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subas aacree(jcíc’

10. Que servirá de notificación de la subasta a la deudora, 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del p 
en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Calatayud, 26 de julio de 1990. — El recaudador ejecutivo, 
Campodarve Izárbez.
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El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Según

la Unidad de Recaudación de Calatayud; seiosirll’(
Hace saber: Que en expediente administrativo de Gi*1^.^ 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Angel 0 ^ncip 
por débitos de Seguridad Social, importantes 18.720 Peset^n901aPreSeL 
más recargo de apremio, se ha dictado con fecha 26 de julio de

Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial e Qpic*1 
Social con fecha 17 de julio de 1990 la subasta de bienes mué dj|¡genci;L[) 
de la razón deudora Angel Borja Giménez, embargados por apfei" 
fecha 30 de mayo de 1990 en procedimiento administrativo 
seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebrad 0£¡cin^ 
subasta el día 4 de septiembre de 1990, a las 10.00 horas, en 
esta Unidad de recaudación ejecutiva, sitas en paseo Ramón 
3, de esta ciudad, y obsérvense en su trámite y realización las P ecaudaC' 
de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General e
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. , joS bi^

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario (yt 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto 
acostumbrada. apu^1

En cumplimiento de dicha providencia se publica el prese jente ^ 
se advierte a las personas que desen licitar en dicha subasta o

1.2 Que los bienes embargados a enajenar son los que a 
se detallan: pó-A"' ' t»

Lote 1. — Vehículo marca “Renault", modelo R 0 de 
furgoneta, matricula Z-4101-P. Tasación, 166.000 pesetas. *P 
166.000 pesetas.
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fergoneV Vebiculo marca “Alfa Romeo’”, modelo “Ebro F-108", tipo 
35.000 peseT31"01113 Tasación, 35.000 pesetas. Tipo de subasta,

®Olja GiméC l0S b‘Cnes se encuentran en poder del depositario don Angel 
en calle B nCZ’ y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen 

3B Qam° ^erde> sin número, de Calatayud.
fianza al UC tOd° *icitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
en firme en*T T de' % del tip° de afiu^lla’ depósito éste que se ingresará 
remate sin 3 eSOrer*a $i *os adjudicatarios rio hacen efectivo el precio del 
^Quicios PerjU*c*° de *a responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
adjudicación C e* *mPorte de *a fianza origine la inefectividad de la 

*Os dos tercr^n prop.osici°nes admisibles en primera licitación las que cubran 
que cubran'^ l‘P° dC tasac*ón. y en segunda e inmediata licitación las 
en Primera licita OótCrC*°S dC* nuevo ^P0' fiue ser^ de* % del que rigió 

P°drán hacer^8^ '3 ^Ccba de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
oficina junt^ P°StUras por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
de* Presente^3 a^U^’el *mPorte de la fianza a que se refiere el apartado 3.9 
serán abiertos "Un^10" ^os P^egos se conservarán cerrados por la Mesa y

Pujas a la u" 6 aCt° de la subasta- inmediatamente después de celebrarse 
nuevas nuinc. . ana' ^virtiéndose expresamente que no se dará opción a

6.= Q® un" «bimos los pliegos.
Pa8o de los déscub^t3 SC SUSpender^ antes de la adjudicación, si se hace el 

losbienes^oden(remjatantC deber^ entregar en el acto de la adjudicación de 

instituido v r° C los c*nco días siguientes, la diferencia entre el depósito
8.= q J,61 P.rcci0 de la adjudicación.

hacen en calia^ ^lladorcs1 al tiempo del remate, podrán manifestar que lo
9.9 Qu* dnaddecederaun tercero.

^icionados en6 C3S0 dC n° SCr enajenados la totalidad o parte de los bienes 
°s lres días i1xJ)|nmeraose8unda licitación se celebrará almoneda durante 

k. *0- Que se 1 eS-SlgU’entes al de'a ultimación de la subasta.
'Potecarios y te^"^3 dC not'Hcaci6n de la subasta al deudor, acreedores 

en e* Boletín poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
delaProVÍncia-

Campodarve lzárbez?U1*° dC l99° ~ recaudador ejecutivo, Francisco

*a Unidad *a Tesorería General de la Seguridad Social de 
Hace saber CCaUdación de Calatayud;
esta Unidad^aUC Cxped*entc administrativo de apremio que se instruye 

Osc°lin, pOr déh .mi carg° contra la razón deudora Femando Gargallo 
^"cipal, m¿s * Os de Seguridad Social, importantes 81.170 pesetas de 

90 *a Presente Car8° dc aPrem>o, se ha dictado con fecha 26 de julio de 
o Providencia. - a
°C1al con fecha Ha Utor'zada por el tesorero territorial de la Seguridad 
e *a razón deudor J JUn*° de 1990 la subasta de bienes muebles propiedad 

fecha 2 de junio .ernando Gar8all0 Coscolin, embargados por diligencia 
^idocontra dich- C Cn Procedim*ento administrativo de apremio 

^a el dia 4 a<. 3 razón deudora, procédase a la celebración de la citada 
3Sla Unidad de rec SeHhCmbrC-de ,99°’ a las 10 00 boras, en las oficinas de 
d’ e esta ciudad ¿C*dn ejecut*va, sitas en paseo Ramón y Caja!, núm. 
e °s anícuiOs 137 °i A rvense en su trámite y realización las prescripciones 
6 °s Recursos d/i v ’ ^9 V 140 del Reglamento General de Recaudación 

^tifiquese est 1Stema de la Seguridad Social.
argados y am^ providencia al deudor y al depositario de los bienes 

Osiurnbrada nciesc al público por medio de edicto en la forma 
En cump|¡ ‘ '

e adv>erte a las ner^ dC d‘Cha Providencia se publica el presente anuncio y 
se . 9 Que los bi ‘ °naS que desen licitar en dicha subasta lo siguiente:

callan: nes cmbargados a enajenar son los que a continuación

SS0-^'feula BV^ “Citroen”, modelo “GS Club”, tipo

2 Pesetas. ®~AJ. 1 asación, 30.000 pesetas. Tipo de subasta, 

ernando Garealln' SC encuentran en poder del depositario don 
e"es interesen en ca^UT n’ y P°drán SCr examinados por aquellos a 

fian 5 QUe todo licit a C[eSa Caja1, núm" 4’ de Tarazona-
en Ja' al menos del ,habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
rem^1116 en la Tesorerí • 1 tÍP° de aquélla’ depósito éste que se ingresará 
peri8-6’ S*n Peduicio ciS* °S adjud*catari°s no hacen efectivo el precio del 
adiialC*°S fine sobre el 3 resP°nsabilidad en que incurrirán por los mayores

1Cación. ’mporte de la fianza origine la inefectividad de la

4.Q Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % del que rigió 
en primera licitación.

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 3.9 
del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la Mesa y 
serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de celebrarse 
las pujas a la llana, adviniéndose expresamente que no se dará opción a 
nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación, si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 26 de julio de 1990. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO Núm. 40.003

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 912 de 1990, promovido por 
Trox Española, S. A., contra Ayuntamiento de Zaragoza, por resolución 
de 21 de julio de 1989 aprobando liquidación practicada sobre impuesto de 
incremento del valor de terrenos, relativa a la transmisión de finca en 
carretera de Castellón (polígono Insider, parcela 9), y contra resolución de 
18 de mayo de 1990 desestimando parcialmente recurso de reposición y 
aprobando nueva liquidación por 14.362.469 pesetas. (Expediente nú
mero 541.458-89.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 40.004

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 917 de 1990, promovido por 
Asociación de Defensa del Pirineo Aragonés (ADEPA), contra Diputación 
General de Aragón y la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición contra la resolución de 29 de septiembre de 1989 
del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, 
y contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución de 9 de marzo de 1990 del director 
general de Industria, Energía y Minas, autorizando la realización de prueba 
controlada de la planta de tratamiento de residuos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente I^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
P^Mcnte. Núm. 40.005

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 877 de 1990, promovido por 
el procurador don Marcial-José Bibián Fierro, en nombre y representación 
de Promociones Tabuenca, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza, por 
acuerdo de 29 de marzo de 1990 desestimando recurso de reposición contra 
el acuerdo de 21 de diciembre de 1989, que aprobaba definitivamente la 
modificación del Plan parcial del polígono 43, áreas C y D, de Zaragoza, 
en cuanto a la obligatoriedad de cesión del 10 % del aprovechamiento medio 
a favor del Ayuntamiento.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 40.006
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

el recurso contencioso-administrativo número 918 de 1990, promovido por 
Nuria-Regina Puyó Celma, contra Delegación del Gobierno en Aragón, por 
resolución de 18 de abril de 1990 desestimando el recurso de reposición 
contra la resolución de 14 de marzo de 1990 denegando el reconocimiento 
de servicios prestados como profesora interina desde el 30 de octubre de 1959 
al 25 de enero de 1961.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 40.321

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 726 de 1990, promovido por 
Eleuterio Vidal Boné y Victoria-Mañuela Borruel Cuitarte, contra Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza y, como ampliación, el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, contra resolución de 
22 de noviembre de 1989, fijando justiprecio de fincas sitas en el polígono 
185 de esta ciudad, afectadas por el proyecto de acceso al Centro de 
Intercambio Modal de Zaragoza; contra acto administrativo desestimando 
recurso de alzada por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, y contra la hoja de aprecio formulada por la indicada Administración, 
desestimatoria de la solicitud de ampliación de superficie expropiable. (Este 
último acuerdo del Ministerio se refiere a la ampliación del recurso que se 
solicita de nuevo.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
BERRUECO Núm. 15.775

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 18 de noviembre 
de 1989, con el quórum legalmente establecido, acordó la implantación, con 
efectos a partir del 1 de enero de 1990, cuyo anuncio fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 278, de 4 de diciembre de 1989, y se fijó 
el correspondiente edicto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, 
la ordenación e imposición de los tributos que más adelante se señalan. '

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
contra los mismos durante el plazo de información pública, se eleva a 
definitiva dicha aprobación por disposición del propio acuerdo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se procede a la publicación, mediante el 
presente anuncio, del texto integro de los mismos, que se detallan a 
continuación:

a) Impuestos:
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.
b) Precios públicos:
—Por suministro de agua.
—Por postes, cables, rieles y palomillas.
—Por desagüe de canalones.
c) Tasas:
—Por expedición de licencias urbanísticas.
d) Otros:
—Ordenanza fiscal general de contribuciones especiales.
—Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.

—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestaci 
de servicios y realización de actividades. ..

—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupad • 
utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.

El Ayuntamiento Pleno, junto con estas ordenanzas que más ade an 
se publican, hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado d), Publ‘^^ 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 235, de fecha 11 de octubre de 
comenzando el plazo para la interposición de los correspondientes re^u^[e 
contra todas o cualquiera de ellas simultáneamente a la publicación e t 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. . .^n y

Contra los presentes acuerdos, elevados a definitivos, de imp0SlC1° ' 
ordenación de los tributos reseñados, podrán los interesados *nterp°Ie 
recurso contencioso-administrativo ante la instancia jurisdiccional compc 
en el plazo de dos meses, contados a partir del dia siguiente al de la pre 
publicación. . 0

Berrueco, 4 de diciembre de 1989. — El alcalde, Javier Ballestin Gime

ORDENANZA FISCAL NUM. I

Reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles

Fundamento legal
Articulo l.e En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985. de 

abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos ‘ n(jaS 
60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
locales, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal regu 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Naturaleza y hecho imponible
Art. 2.9 El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo ^'^gios 

carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por la ProPiedatérrninO 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana sitos en este ^laje 
municipal, o por la titularidad de un derecho real o de usufructo, o .c¡oS 
una concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre los s 
públicos a los que estén afectos, y grava el valor de los referidos mrn

Art. 3.9 A los efectos de este impuesto tienen la consideración 
inmuebles de naturaleza urbana: nizablc

a) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el ur nt.liese 
programado o el urbanizable no programado desde el momen10 tn ngaO 
aprueba un programa de actuación urbanística; los terrenos que ‘ l cOll 
de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, y 
alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía , |urale7a 
alumbrado público, y los ocupados por construcciones de n
urbana' • enconé

I ienen la misma consideración los terrenos que se fraccione! , -goto 
•de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre que tal fracción' |a 
desvirtúe su uso agrario, y sin que ello represente alteración eOte 
naturaleza rústica de los mismos a otros efectos que no sean los de P 
impuesto. iajes:

b) Las construcciones de naturaleza urbana, entendiendo por
1. Los edificios, sean cualesquiera los elementos de 

construidos, los lugares en que se hallen emplazados, la clase de su 
hayan sido levantados y el uso a que se destinen, aun cuando P11^,^^ e* 
de su construcción sean perfectamente transportables, y aun la 
terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al due |0S 
construcción, y las instalaciones comerciales e industriales asimi a 
mismos, tales como diques, tanques y cargaderos. . nCs y Ia5

2. Las obras de urbanización y de mejora, como las explanad j0§e 
que se realicen para el uso de los espacios descubiertos, consi ^^joS 
como tales los recintos destinados a mercados, los depósitos al 1° 
campos o instalaciones para la práctica del deporte, los m 
estacionamientos y los espacios anejos a las construcciones. C()lno

3. Las demás construcciones no calificadas expresamente 
naturaleza rústica en el articulo siguiente. ., jc bienc5

Art. 4.9 A efectos de este impuesto, tienen la consideración 
inmuebles de naturaleza rústica: ■onl<’fITie

a) Los terrenos que no tengan la consideración de urbanos 
a lo dispuesto en la letra a) del artículo anterior. ta]es l°s

b) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo 
edificios e instalaciones de carácter agrario que, situados en los 
naturaleza rústica, sean indispensables para el desarrollo de las exp 
agrícolas, ganaderas o forestales. , impucstt’

No tienen la consideración de construcciones, a efectos de este i ^c¡oneS 
los tinglados o cobertizos de pequeña entidad que se utilicen en exp 
agrícolas, ganaderas o forestales que, por el carácter ligero y PoCOusOS tal65 
de los materiales empleados en su construcción, sólo sirvan par3 cU|tjvoS' 
como el mayor aprovechamiento de la tierra, la protección de los
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instrume t mporal. de 8anado en despoblado o guarda de aperos e 
tampoco °S prop‘os de *a actividad a la que sirven y están afectos. 
‘mPuesto |lenen la consideración de construcciones, a efectos de este 
Estica o’ 3r °,’ras y mejoras incorporadas a los terrenos de naturaleza 

’ Ue orman parte del valor indisociable de éstos.

Exenciones
Art. 5.9 cstzn
I. ldn exentos de este impuesto los siguientes bienes:

autónomasUC |>S qUC’ s‘cndo Pr°picdad del Estado, de las comunidades 
Se8uridad ■ °i 6 *3S ent*dades locales, estén afectos a la defensa nacional, 

carreter- • 3 anay a *os servicios eductativos y penitenciarios. Igualmente, 
^'dráulico i °S caminos- l°s del dominio público maritimo, terrestre e 
gratuito aS demás vías terrestres que sean de,aprovechamiento público 

0servicio núhr°S t|Ue,s*endo propiedad de este municipio estén afectos al uso 
Reinales de IC°’ aS¡como los comunales propiedad del mismo y los montes

3- Los man° cornún (estas dos últimas categorías, si existen).
Claridad ^L,nteS P^^dos con especies de crecimiento lento, ya sean de 

Igual PUb 'Ca 0 Pavada.

anieriorcncuantSl3n exentos *os montes no contemplados en el párrafo 
en,idades y Ddn ° 3 *a parte rePoblada.de las fincas en que las corporaciones, 
'^osenregen.1^11131^65 real‘cen repoblaciones forestales, y también los 
0 Planes técni" r * 100 dC masas choladas sujetas a proyectos de ordenación 
prcvista en estT8 3pr°bados Por Ia Administración forestal. La exención 
Part*rdelper¡o^P3rrato.ícndrá una duración de quince años, contados a 
. 41 Los de 1° ‘^P^ririv0 siguiente a aquel en que se realice su solicitud. 
ePtree| Estado 3 ® CS*a Católica, en los términos previstos en el acuerdo 

de enero de ^970"°* *3 Santa ^ede sobre asuntos económicos, fechado 
5- Losdeas ■ \en v’®or desde el día4 de diciembre del mismo año.

C°n *as que se e0tCl^IOncscon^es*on.a*es no católicas, legalmente reconocidas, 
artlculo lódelaC 3 CZCa.n los acucrdos de cooperación a que se refiere el 
acucrdo, onstitución, en los términos que resulten del correspondiente

d. 7- Los de 'i* CrUZ R°-’a EsPañ°la-
r‘Somática o co K°h’ernos extranjeros destinados a su representación 
ec'Procidad o co "fUlar’ ° 3 SUS or8an*smos oficiales, a condición de 

I 8' Los de a n nrme 3 *0S conven'os internacionales en vigor.
3 CXención, a virtud °S organ*smos 0 entidades a los que sea de aplicación 

c 9‘ Los terre1^ “ dC conven'os internacionales en vigor.
a?C'aVados en io°S ocuPados Por las lineas de ferrocarriles y los edificios 
d renes o a cuj m*Smos terrenos que estén dedicados a estaciones. 
'Caas líneas. 3 t|UICr Otro servici° indispensables para la explotación de 

Nq  cst¿^
ern°S’^^feiaks0d P°r tant0’ *os establecimientos de hostelería, espectá- 

Pleados, |as ory C esParcimiento, las casas destinadas a viviendas de los 
hi *0; Los declarar '3 d'recc’dn- n* *as instalaciones fabriles.
^rico de intCr.ar*1 .OS exPresa o individualmente monumento o jardín 

b r c* articui0 9 pS tUra*’ mediante Real Decreto en la forma establecida 
pyt8'Stro general ■ C 13 16 dc ,9$5' de 25 de junio, e inscritos en el 
aj-nniOnio Históri3 f UC -C rc*Terc su ar,iculo 12 como integrantes del 

IC|°nales primo^ ' sPañ°L ^í como los comprendidos en las disposiciones 
ul) sta exención 3 SCgunda V quinta de dicha Ley.
sitiC3dOs dentro d d0 a*canzar^ a cualesquiera clase de bienes urbanos 
v y c°njuntos. . pcrimelr° delimitativo de las zonas arqueológicas y 

Cnte’ a los que LS’Oricos globalmente integrados en ellos, sino, exclusi- 
prn. Ep 7onas lr rLUnan *as siguientes condiciones:
el a ecc'ón en e| ¡n ^ucoló8icas, los incluidos como objeto de especial 

rt|cu|0 20 ae ' Amento de planeamiento urbanístico a que se refiere 
¡gUai E" sili« Ó 16 dc l985- d« 25 d= Junio.
Cn 0 superior a ci JUnt°S It^^ricos. los que cuenten con una antigüedad 
de D 3r,icu*o 86 del ^CU^nta años y eslcn incluidos en el Catálogo previsto 
16 (ir°tección inteer amcnto dc Planeamiento Urbanístico como objeto 

|C. de 25 a a -' Cn *OS términ°s previstos en el articulo 21 de la Ley 
a| ‘ Los bien d JUni°’
suje^ Pesetas natUra*eza urbana cuya base imponible sea inferior 
rúsij0 pasivo la baseSI C°m? Ios dc naturaleza rústica, cuando para cada 

pC°s sitos en estelmPOn*.b*e corrcsPondiente a la totalidad de sus bienes 
yform08 limites se c 7.UnJClPÍ° 863 inferior a 100 000 pesetas.
cada 3S(lUe Se prevea Cn ^rán automáticamente modificados en los casos 

an°- " en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para

Art. 6 9^ . Sujeto pasivo
^Ue, a^as’herencias^08 pas*vos del impuesto las personas físicas y 
0 un n n Carentes de pers aCentes’ comunidades de bienes y demás entidades 

air‘monio separad113 jUr*d*ca' constituyan una unidad económica 
° susceptible de imposición, siempre que sean:

I. Propietarios dc bienes inmuebles gravados sobre los que no recaigan 
derechos reales de usufructo o de superficie.

2. Titulares de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles 
gravados.

3. Titulares de un derecho real de superficie sobre bienes inmuebles 
gravados.

4. Titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
gravados o sobre los servicios públicos a que se hallen afectados.

Base imponible

Art. 7.Q I. La base imponible de este impuesto estará constituida por 
el valor de los bienes inmuebles.

2. Para la determinación de la base imponible se tomará como valor 
de los bienes inmuebles el valor catastral de los mismos, que se fijará 
tomando como referencia el valor de mercado de aquéllos, sin que en ningún 
caso pueda exceder de éste.

Art. 8.9 I. El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana está integrado por el valor del suelo y el de las construcciones.

2. Se tendrán en cuenta para calcular el valor del suelo las circunstancias 
urbanísticas que le afecten.

3. Se tendrán en cuenta para calcular el valor de las construcciones, 
además de las condiciones urbanistico-edificatorias, su carácter histórico- 
artístico, su uso o destino, la calidad y antigüedad de las mismas y cualquier 
otro factor que pueda incidir en el mismo.

Art. 9.Q 1. El valor catastral de los bienes dc naturaleza rústica estará 
integrado por el valor del terreno y el de las construcciones.

2. El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará capitalizando 
al interés que reglamentariamente se establezca, según dispone el articulo 68 
de la Ley de haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988, las rentas reales 
o potenciales de los mismos, según la aptitud de la tierra para la producción, 
los distintos cultivos o aprovechamientos y de acuerdo con sus características 
catastrales.

El valor de las rentas a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre.

3. El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando las 
normas contenidas en el párrafo 3 del articulo anterior, en la medida en que 
lo permita la naturaleza de aquéllas.

Art. 10. Los valores catastrales a que se refiere el párrafo 2 del articulo 
7.9 de esta Ordenanza se fijarán a partir de los datos obrantes en los 
correspondientes catastros inmobiliarios, y podrán ser revisados, modificados 
o actualizados, según los casos, en los términos previstos en el los artícu
los 70. 71 y 72 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre.

Cuota

Art. 11. 1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.

2. El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, 
será el 0,56 %.

El tipo de gravamen, cuando se trate dc bienes de naturaleza rústica, será 
el 0,60 %.

Art. 12. I. Gozarán de una bonificación del 90 % en la cuota del 
impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, siempre 
que no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Los acuerdos relativos a los beneficios antedichos serán adoptados, a 
instancia de parte, por el órgano gestor competente.

2. El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de 
urbanización o de construcción y un año más. a partir del año de terminación 
de las obras.

3. En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior 
no excederá de tres años, contados a partir de la fecha del inicio de las obras 
de urbanización y construcción.

Devengo

Art. 13. I. El impuesto se devenga el primer día del período 
impositivo, que coincide con el año natural.

2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se 
produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en el período 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar.

Art. 14. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos a que se refieren los artículos 2.9 y 6.9 de esta 
Ordenanza, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos 
al pago de la totalidad de las deudas tributarias y recargos pendientes por 
este impuesto, en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley General 
Tributaria.
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Gestión

Art. 15. I. El impuesto se gestiona a partir del padrón que se formará 
anualmente, y que estará constituido por censos comprensivos de los bienes 
inmuebles, sujetos pasivos y valores catastrales, separadamente para los de 
naturaleza rústica y urbana.

El padrón estará a disposición del público en las oficinas correspondientes 
de este Ayuntamiento.

2. En los casos de construcciones nuevas, los sujetos pasivos estarán 
obligados a formalizar las correspondientes declaraciones de alta dentro del 
plazo que, conforme dispone el artículo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

Igualmente, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las 
variaciones que puedan surgir por alteraciones de orden físico, económico 
o jurídico concernientes a los bienes gravados, formalizándolas dentro del 
plazo que, conforme dispone el artículo 77 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los 
catastros resultantes de revisiones catastrales, fijación, revisión y modificación 
de valores catastrales, actuaciones de la inspección o formalización de altas 
y comunicaciones se considerarán acto administrativo y conllevarán la 
modificación del padrón del impuesto. Cualquier modificación del padrón 
que se refiera a datos obrantes en los catastros requerirá, inexcusablemente, 
la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Art. 16. I. Compete al Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria la formación del padrón del impuesto, así como la fijación, 
revisión y modificación de los valores catastrales en la forma y términos 
previstos en la Ley de Haciendas Locales.

El conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 
aprobatorios de la delimitación del suelo, contra las ponencias de valores y 
contra los valores catastrales, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 
y 71 de la Ley de Haciendas Locales, corresponderá a los Tribunales 
Económico-Administrativos del Estado.

2. La liquidación y recaudación, asi como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, se llevará a cabo por 
este Ayuntamiento y comprenderá las siguientes funciones:

a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
b) Realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 

las deudas tributarias.
c) Emisión de los documentos de cobro.
d) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos 

dictados en el ejercicio de las funciones anteriores.
f) Actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 

referidas a las materias comprendidas en los párrafos anteriores.
Las resoluciones dictadas en el ejercicio de las funciones a que se refiere 

la letra a) anterior requerirán, en todo caso, el previo informe técnico del 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

3. La inspección catastral de este impuesto se ejercerá por los órganos 
competentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas 
de colaboración que se puedan establecer con este Ayuntamiento y, en su 
caso, con la Diputación Provincial (asi como con el Cabildo o Consejo Insular).

Nota. — Las competencias que en este articulo se atribuyen a los 
Ayuntamientos pueden ser ejercidas por la Administración Tributaria del 
Estado durante 1990 y 1991, si asi se solicita por la Corporación, en la forma 
y plazos que reglamentariamente se establezca (disposición transitoria 
undécima de la Ley de Haciendas Locales).

Infracciones y sanciones

Art. 17. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición adicional

Este Ayuntamiento podrá delegar en la Comunidad Autónoma, en la 
Diputación Provincial u organismo autónomo que las indicadas Adminis
traciones públicas tengan establecidos o establezcan al efecto, las facultades 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria que le están 
atribuidas por la Ley.

Disposiciones transitorias

Primera. — En tanto no se proceda a la fijación de los valores catastrales 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo con las normas 
previstas en la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el 
impuesto se exigirá respecto de dichos bienes, aplicando los valores 
catastrales vigentes el I de enero de 1990 a efectos de la contribución 
territorial urbana.

Segunda. — En tanto no se proceda a fijar los valores catastrales e 
bienes inmuebles de naturaleza rústica conforme a las normas Previs s£ 
la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el *mPueSa| e| 
exigirá respecto de dichos bienes, aplicando como valor catas 
resultado de capitalizar al 3 % el importe de las bases liquidables vig 
el día 1 de enero de 1990 a efectos de la contribución territorial rus 
pecuaria. se|)ie

Tercera. Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del 
impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en la con]rlurliana 
territorial rústica y pecuaria o en la contribución territona 
continuarán disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tn । 
la fecha de su extinción y, si no tuvieran término de disfrute, hasta 
diciembre de 1992. ^92,

Cuarta. — Los edificios construidos hasta el 31 de ^*c*emhrC.inC(jeuna 
al amparo de la legislación de viviendas de protección oficial, gozar nie 
bonificación del 50 % de la cuota del impuesto regulado en la P.naC¡¿n 
Ordenanza durante tres años, contados a partir de la fecha de ter 
de la construcción. .. en-el

Quinta. El plazo de disfrute de la bonificación establecí y 
artículo 12 de la presente Ordenanza, cuando las obras de urbami]Ub¡eren 
construcción a que se refiere el apartado 3 de dicho articulo se nic 
iniciado con anterioridad al comienzo de la aplicación de ^c^a(je| 
impuesto, se reducirá en el número de años transcurridos entre 
inicio de dichas obras y la de entrada en vigor del tributo.

Disposición final
La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día 1 de c¡¿n.

1990 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o
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ORDENANZA FISCAL NUM. 2
Reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecán

Fundamento legal 1 jg
Articulo l.e En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 2 y 60 

abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los articu |Oca|eS' 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las hacicn ^ora ¿el 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal regu 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Naturaleza y hecho imponible y|1
Art. 2.2 1. El impuesto sobre vehículos de tracción mcc^nl|Ura|c7a 

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta na 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su 

. categoría. s¡do
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hu 

matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras sc 
causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto, ta ra|eS y 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temp° 
matriculas turísticas. ■ . , s¡do

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que ^ablCejan sf 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo pu 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de ex । 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Sujetos pasivos y

Art. 3.2 Son sujetos pasivos de este impuesto las 
jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades de bienes una 
entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, íe imposición’ 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible , 
cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Exenciones y bonificaciones

una5 ■Art. 4.9 1. Estarán exentos del impuesto: .tóno1 ,
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades <‘i 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguri a conSl)j8feS’
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, °‘icin^e(jitados 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de ^Tmentcidcntif'^0 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externam 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.,

Asimismo, los vehículos de los organismos ¡nternaciona 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con es
lico- tcstinad°s 9

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.
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^sminuid08'Cf-C*ieS dC *nv^**dos o los adaptados para su conducción por 
Pertenez °S 1S1COS’ s*emPre que no superen los 12 caballos fiscales y

e) Los 3 PCrSOnas *nválidas o disminuidas físicamente.
rég¡men deS aUI°hus,es urbanos adscritos al servicio de transporte público en 

0 1 ostCOnCeS*^n a^m*n'strat'va otorgada por este municipio.
'a cartilla a ractores’ remolques, semirremolques y maquinaria provistos de 

2 parC lnsPección agrícola.
^de|apartadPOdCr 8°7ar de *as exenciones a que se refieren las letras d) y 
'nd‘cando las° dC CSte arl‘cul°’los interesados deberán instar su concesión, 
^clarada éstCaracler*st*cas de* vehículo, su matrícula y causa del beneficio. 
de su concesió P0' C* '^yuntam*enlo>se expedirá un documento acreditativo

Cuota tributaria
'^Puesto klnstrucc‘ones para la determinación de la cuota tributaria del 

frimt” 2 F hiCUl°S dC lracci6n
Cuadrode ta r. . * articul° 96 de la Ley de Haciendas Locales señala un 
n° hace oncdH aS.9Ue el Ayuntamiento deberá aplicar obligatoriamente, si

Segunda ? cocficiente establecido en el párrafo 4 dc dicho artículo. 
c'*ado anteri °S Ayuntamientos podrán incrementar el cuadro de tarifas 
Coeficientpc lormcnle mediante la aplicación sobre las mismas de los

A) M 18Ulentes:
*-4. ripios con población de derecho hasta 5.000 habitantes, hasta

*lasta 1,6 *c*P‘Os con población de derecho de 5.001 a 20.000 habitantes, 

hasta । >7MuniclPios con población de derecho de 20.001 a 50.000 habitantes, 

hasta l,8MuniC1P1os con población de derecho de 50.001 a 100.000 habitantes, 

1V1 ' * •
hasta 2. 'P'o'icon población de derecho superior a 100.000 habitantes, 

rcdactado, en^^'*1 Cl articul° 5-9 de la Ordenanza del impuesto quedará 
. .’T-a cuota tri^180- 60 alguna de *as formas siguientes:
ar*fas: ufana será la que resulte de aplicar el siguiente cuadro de

Turismos:
De ^hastV-V Caballos fiscales, 2.000 pesetas.

De más de i? .Caballos fiscales- 5-400 pesetas, 
más de ir auta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas.

B) Autobús ^h31108 flSCaleS’ l4'200 Pesetas-

PlaZas’ l3-200 P*setas- 
' más dc
C) Cs plazas- 23.500 pesetas.
„ Vamiones:

De

De 
De 
De

^enos de | non l  i
•■OOO a 2 9QQ • k‘ ogramos de carga útil. 6.700 pesetas.
más de 2 9QQ kllogramos dc carga útil, 13.200 pesetas.
más dc 9 90Q a kilogramos de carga útil, 18.800 pesetas.

D) -p ' kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
1 ractores:

?c 16 3*25^. '^abaHos fiscales, 2.800 pesetas.
De '«ás de 2sba 1°S nscales' 4-400 Pesetas-

m E) Rem0| i iCaballos fiscales, 13.200 pesetas.
Ccánica: CS Sem*rremolques arrastrados por vehículos de tracción

- menos dc | nnn l -i
, ' 000 a 2.99071 °8ramos dc carga útil. 2.800 pesetas.
e más de 2 999 1 ogramos de carga útil, 4.400 pesetas.

F) Otrne ", kllogramos de carga útil. 13.200 pesetas.
Cid Vehiculos:
^^letaTh700 PeSelaS' .

^^mcletasde3141^ 125 ccntímetros cúbicos, 700 pesetas.
^otocicletas d maS dC * hasta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas. 

Des OtOcicletas h  7 ^.dc 25,1 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.400 pesetas.
^as- C m s de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4.800

Ge Eslecuadro ddC mdS dC * centímetros cúbicos. 9.600 pesetas. 

n^ra*es del Estado°»aS P°drá ser mod‘f¡cado por la Ley de Presupuestos

CS de VehículosCvn|1'nara reglamentar*amcntc el concepto de las diversas 
O, as rcglas para la aplicación de las tarifas.

en 7ala Cn este artiT^ SCFa *a resu*tante de aplicar al cuadro de tarifas que 
ar,'culo 96 4 a .U|O C* cocficiente......de conformidad con lo dispuesto 

" e a Ley de Haciendas Locales.»

Periodo impositivo y devengo

Art. 6.9 I. El período impositivo coincide con el año natural, salvo 
cn el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el período 
impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales, en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

Gestión

Art. 7.5 La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponden a 
este Ayuntamiento siempre que en cl permiso de circulación de los vehículos 
figure un domicilio de este municipio.

Nota. — El presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliqui- 
d ación.

Art. 8.5 El pago del impuesto se acreditará mediante .... (cualquier 
instrumento acreditativo que disponga el Ayuntamiento; verbigracia: sellos, 
autoadhesivos, recibos, etc.).

Art. 9.5 1. Deberán acreditar previamente el pago del impuesto 
quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación, la 
certificación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes 
de baja o transferencias de vehículos si no se acredita previamente el pago 
del impuesto.

Infracciones y sanciones

Art. 10. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan 
y la desarrollan.

Disposición transitoria

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal 
en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos, continuarán 
disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta la fecha de 
su extinción, y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre 
de 1992, inclusive.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir a partir del día 1 de enero 
de 1990, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

ORDENANZA NUM. 3

Precio público por suministro de agua

1. Concepto y naturaleza

Artículo 1.5 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y 
41.b) de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de la haciendas 
locales, este Ayuntamiento establece el precio público por el suministro de 
agua, que se regirá por la presente Ordenanza.

11. Obligados al pago

Art. 2.Q Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o 
realizados por este Ayuntamiento a que se refiere el articulo anterior.

III. Cuantía

Art. 3.5 1. La cuantía del precio público será la fijada en las tarifas 
que se contienen en el anexo.

IV. Obligaciones al pago

Art. 4.5 I. La obligación al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza nace desde que se inicie la prestación del servicio, facturándose 
los consumos con periodicidad de doce meses.

2. El pago de dicho precio público se eectuará en el momento de 
presentación al obligado a realizarlo de la correspondiente factura.

3. El Ayuntamiento, al formalizar la póliza de abono al servicio, podrá 
establecer otras formas de pago distintas al cobro domiciliario, tales como 
domiciliación bancaria, pago en las oficinas gestoras municipales u otras de 
análogas características.
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V. Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

Anexo de tarifas

Tarifa:
—Viviendas, por cada metro cúbico consumido, 100 pesetas.
—Usos comerciales e industriales, por cada metro cúbico consumido, 

100 pesetas.
—Derechos de acometida. 250.000 pesetas.
—Por contador contratado, al año. 6.000 pesetas.

Normas comunes y obligaciones de los usuarios:
—Quienes se beneficien de este servicio vendrán obligados a la instalación 

del correspondiente contador, el cual será de una sección máxima de 3/4 de 
pulgada, debidamente verificado y precintado, sometiéndose a los controles 
pertinentes que establezca la Administración municipal, con objeto del 
cumplimiento del mencionado fin.

—El impago del servicio dará lugar a que por la Administración 
municipal pueda ser privado el usuario del mismo, previas las notificaciones 
pertinentes. El corte del suministro y posterior conexión acarrreará una 
cuota a cargo del usuario de 6.000 pesetas.

ORDENANZA NUM. 4

Precios públicos por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 1. Hecho imponible. —Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de I metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vue 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno. , ।

Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio púb 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, c 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, apa^ 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catas 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y an 
situación. >cU|0

Art. 6.9 La tarifa queda regulada por lo expresado en el 
siguiente- . f orde

Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a u 
importante del vecindario, se establece en el 1,50 % de los ingresos 
que obtengan dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobranza
Art. 8.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento 

refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamli 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resu 
la autorización. . |o$

Art. 9.9 1. Anualmente se formará un padrón en el que por 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se hú*1 pOf 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al Pu 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Bole 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbra 
localidad. mient0

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el AVU ^entecl 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará ^efiui1^3 j¡entes. 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspo

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el u . ¡ente- 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir de cxaCC¡ón- 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la e e^ctos 

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtir |g 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la '9 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación. ans conin^611
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, co 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. jdatrib-5 
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deud ,0 
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley - tablcs 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas n01I^t¡va ocl 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización pnva^ corres- 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe qu 
ponda. edimi61110

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el ProCCjeSde511 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis ^^^ersid0 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de y 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley c 
Precios Públicos.
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Responsabilidad
Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza-^^y 

de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización.a gable5 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente res 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas ^les
Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos '^¡^¡en10 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el pr0C^ 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno ^cncra] 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
Recaudación.

jui 
Tr 
de 
se

los

Infracciones y defraudación
Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la ct,rrCS^cabo 

autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza^^^n 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, r Qe"1'4. 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la '^¡lida^ 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras respons 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia ,990.
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de LnL^cuerdc sU 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se 
modificación o derogación.
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ORDENANZA NUM. 5
Publico por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 

en terrenos de uso público
Artículo I 0 i o ■ - .

aguas en t> " constituirá el objeto de esta exacción el vertido de 
atuvieran yCn°S de uso público procedentes de los inmuebles, tanto si 
análogas c °ta^OS cana'ones, bajada, gárgolas u otras instalaciones

No^y0 carec*eran en absoluto de dichos elementos.
adecuadas " 3 aransujetos'os inmuebles que, disponiendo de instalaciones 
'Orrna que nQ0^,311 d*rectamente sus aguas a la red de alcantarillado, de 

Art. 2 9 |SC produzca el desagüe en terrenos de uso público.
aguas en ten- ‘ ^eobo imponible. — Está constituido por el vertido de

1 a ob^08 US° procedentes de los inmuebles.
e' aPrOvechamientOn COntr*^u‘r nace desde e' momento en que se inicie

de *Os inmueble3^0 — ^3S personas Jurídicas propietarias o usufructuarias 
Art. 3 5 p gravados son las obligadas al pago de esta exacción.

"ncales de |a f 0"St‘tuye *a base de este precio público la longitud en metros 
ac ada de la finca y la categoría de la calle.

„ Tarifas 
S=tomaarrÍnl,USÍ8UÍCnte:

Va*Or $e anlirtT010 base el valor catastral del inmueble afectado, a 
P1Cará como cuota el 0,15%.

cuyo

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Tasa por expedición de licencias urbanísticas

Articulo l.o
1 Fundamento y naturaleza 

y l42 de la r? • 0 usode las facultades concedidas por los artículos 133.2 
abri|> regulado"^'11112*011 Y P°r Cl artícul° 106 de la LeY 7 de l985> de 2 de 
d*sPuesto en In^ dC *aS baSCS dc ré8imen local, y de conformidad con lo 
fiadora de F a^IÍC“*os *5 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
exPedición dc ac‘endas 'ocales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
i*Sca'. cuyas n 1CC"C*as urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza 

cy 39 de l9^rmaS Se at*enen a 'o prevenido en el artículo 58 de la citada

An 2 p "" »ec^0 imponible
municipali téc • Consliluyc el hecho imponible de la tasa la actividad 
^’f'cación y u11’0^ y adm’n*strat*va, tendente a verificar si los actos de 
“pinten del S S°1 C*SUe*0’ a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre 
* ^46 de 197^1° "V ^rdenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 
municipal, se ■' C 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
previstas en ]aJUStan a 'as normas urbanísticas de edificación y policía 
Urban¡stiCa 3 Cllada ^y del Suelo y en las normas de ordenación

2- Noesta6' ,CaSdeeStemunicipio■
i reParación aran suJetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 

Ue se realicen en el interior de las viviendas.

HI. Sujeto pasivo
Jar*dicas y ias ‘ Son suJelos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
dr*butaria, que601*^^68 a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
se *Os inmuebles030 prop*etar*os ° poseedores, o, en su caso, arrendatarios 
Se ejecuten loe S.Cn *os se realicen las construcciones o instalaciones o

2. gn dS obras-
*°s Constructarp Caso‘ ,endrán la condición de sustitutos del contribuyente 

s y contratistas de las obras.

Art 4 o *V- Responsables
y1 Sujeto pasivo |Rcsponderan solidariamente de las obligaciones tributarias 

y 39 de la i 3S pcrsonas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
VI 2‘. Serán re y eneralTrÍbutaria-

°s síndicos imPOns3b*es subsidiarios los administradores de las sociedades 
en,idades en een™C'|ll0res ° "cuidadores de quiebras, concursos, sociedades 

dc 'a Ley General 1° b°S SUpuestos y con el alcance que señala el artículo

Art 5 o V" Base imponible

m El Coste o'i’sútuye la base imponible de la tasa:
Q °v'niientos de ti^3 y c<ect*vo de la °bra civil, cuando se trate de 

a'Pecto exteríApT3’,obras de nueva planta y modificación de estructuras 
tr b) E'coste r ÍC S edificaciones existentes.
lQate de ]a primep.3 y®Pectívo de la vivienda, local o instalación, cuando se

S Mismos. Utl l7ac*ón de los edificios y la modificación del uso de

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en ios apartados a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.2 La cuota tributaria será de 15.000 pesetas por licencia 
expedida.

VI. Exenciones y bonificaciones

Art. 7.2 No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la tasa.

VIL Devengo

Art. 8.e 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

IX. Declaración

Art. 9.2 I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de obras presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna 
solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, 
con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y. en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el.reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

X. Liquidación e ingreso

Art. 10. 1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el 
articulo.5.2 1-a), b) y d):

a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 
provisional sobre la base declarada por el solicitante.

b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado provisionalmente.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez. concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter. "

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

XI. Infracciones y sanciones

Art. 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

LAS C U E R L A S Núm. 15.775-A

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 18 de noviembre 
de 1989, con el quórum legalmente establecido, acordó la implantación, con 
efectos a partir del 1 de enero de 1990, cuyo anuncio fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 275, de 30 de noviembre de 1989, y se 
fijó el correspondiente edicto en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, la ordenación e imposición de los tributos que más adelante 
se señalan.

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
contra los mismos durante el plazo de información pública, se eleva a 
definitiva dicha aprobación por disposición del propio acuerdo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se procede a la publicación, mediante el 
presente anuncio, del texto íntegro de los mismos, que se detallan a 
continuación:

a) Impuestos:
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.
—Sobre construcciones, instalaciones y obras.
b) Tasas:
—Por expedición de licencias urbanísticas.
c) Precios públicos:
—Por suministro de agua.
—Por rieles, cables, postes y palomillas.
d) Otros: ‘
—Ordenanza fiscal general de contribuciones especiales.
—Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestación 

de servicios y realización de actividades.
—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.
El Ayuntamiento Pleno, junto con estas ordenanzas que más adelante 

se publican, hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado d), publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 235, de fecha 11 de octubre de 1989, 
comenzando el plazo para la interposición de los correspondientes recursos 
contra todas o cualquiera de ellas simultáneamente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra los presentes acuerdos elevados a definitivos de imposición y 
ordenación de los tributos reseñados podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la instancia jurisdiccional competente 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación.

Las Cuerlas, 30 de diciembre de 1989. — El alcalde, Andrés Ballestin 
López.

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

Reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles

Fundamento legal

Artículo 1.9 En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos 15 a 19 y 
60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.9 El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de 
carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por la propiedad de los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana sitos en este término 
municipal, o por la titularidad de un derecho real o de usufructo, o de la de 
una concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios 
públicos a los que estén afectos, y grava el valor de los referidos inmuebles.

Art. 3.9 A los efectos de este impuesto tienen la consideración de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana:

a) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable 
programado o el urbanizable no programado desde el momento en que se 
aprueba un programa de actuación urbanística; los terrenos que dispongan

de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con 
alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
alumbrado público, y los ocupados por construcciones de naturaleza 
urbana.

Tienen la misma consideración los terrenos que se fraccionen en c001^ 
de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre que tal fraccionamien^ 
desvirtúe su uso agrario, y sin que ello represente alteración alguna e 
naturaleza rústica de los mismos a otros efectos que no sean los del prese 
impuesto.

b) Las construcciones de naturaleza urbana, entendiendo por tales-
1. Los edificios, sean cualesquiera los elementos de que e 

' construidos, los lugares en que se hallen emplazados, la clase de suelo en q 
hayan sido levantados y el uso a que se destinen, aun cuando por la 0 
de su construcción sean perfectamente transportables, y aun cuan |a 
terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño , 
construcción, y las instalaciones comerciales e industriales asimilables a 
mismos, tales como diques, tanques y cargaderos. . |aS

2. Las obras de urbanización y de mejora, como las explanaciones 
que se realicen para el uso de los espacios descubiertos, consideran 
como tales los recintos destinados a mercados, los depósitos al aire i r • 
campos o instalaciones para la práctica del deporte, los mué es- 
estacionamientos y los espacios anejos a las construcciones. jg

3. Las demás construcciones no calificadas expresamente co 
naturaleza rústica en el artículo siguiente. , bjeneS

Art. 4.9 A efectos de este impuesto, tienen la consideración e 
inmuebles de naturaleza rústica: firme

a) Los terrenos que no tengan la consideración de urbanos co 
a lo dispuesto en la letra a) del artículo anterior. |Os

b) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por 
edificios e instalaciones de carácter agrario que. situados en los terr c¡on6s 
naturaleza rústica, sean indispensables para el desarrollo de las explotaL 
agrícolas, ganaderas o forestales. ' . uCS1o,

No tienen la consideración de construcciones, a efectos de este 'm|1 . nCS 
los tinglados o cobertizos de pequeña entidad que se utilicen en expió13 
agrícolas, ganaderas o forestales que, por el carácter ligero y poco < $ ^|e$ 
de los materiales empleados en su construcción, sólo sirvan para 
como el mayor aprovechamiento de la tierra, la protección de los c 
albergue temporal de ganado en despoblado o guarda de aP(.eCtoS. 
instrumentos propios de la actividad a la que sirven y están e$[e 
Tampoco tienen la consideración de construcciones, a efectos .e),a 
impuesto, las obras y mejoras incorporadas a los terrenos de na 
rústica, que forman parte del valor indisociable de éstos.

Exenciones
Art. 5.9 Están exentos de este impuesto los siguientes bienes ^aje$
I. Aquellos que. siendo propiedad del Estado, de las comUaC¡onal' 

autónomas o de las entidades locales, estén afectos a la defensa ' cnte. 
seguridad ciudadana y a los servicios eductativos y penitenciarios. Igt * c 
las carreteras, los caminos, los del dominio público marítimo. ¿blico 
hidráulico y las demás vías terrestres que sean de aprovechamiento 
gratuito. ios a¡ uso

2. Aquellos que siendo propiedad de este municipio estén ale ^^es 
o servicio público, así como los comunales propiedad del mismo y 0 
vecinales de mano común (estas dos últimas categorías, si existe ^ande

3. Los montes poblados con especies de crecimiento lento. Va • 
titularidad pública o privada. .

Igualmente están exentos los montes no contemplados en el 
anterior en cuanto a la parte repoblada de las fincas en que las corpl,r |oS 
entidades y particulares realicen repoblaciones forestales, y lar(jenación 
tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de orexcnCión 
o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. I -* L (a(jOs a 
prevista en este párrafo tendrá una duración de quince 'Ícesusolif»^ 
partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice. acUerd<,

4. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en e 
entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos económicos. 
el 3 de enero de 1979 y en vigor desde el día 4 de diciembre del H^'^ñocid85*

5. Los de asociaciones confesionales no católicas, legalmente re ^^ere el 
con las que se establezcan los acuerdos de cooperación a que se ,¡eI1tc 
artículo 16 de la Constitución, en los términos que resulten del corresp 
acuerdo.

:ión 
de

6. Los de la Cruz Roja Española. entac*
7. Los de los gobiernos extranjeros destinados a su 

diplomática o consular, o a sus organismos oficiales, a co 
reciprocidad o conforme a los convenios internacionales en Vl®orn]¡caci

8. Los de aquellos organismos o entidades a los que sea de a 
la exención, a virtud de convenios internacionales en vigor.

;¡ón
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9 । . ...
enclav d°S tCrrenos ocupados por las lineas de ferrocarriles y los edificios 
almace °S en ,0S m*smos terrenos que estén dedicados a estaciones, 
d'chas line0 3 CUalqu‘er otro servicio indispensables para la explotación de 

culos cCSl^n excntos, por tanto, los establecimientos de hostelería, espectá- 
^Pleado10^13*68 y dc esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los

¡O ?S’ as Peinas de la dirección, ni las instalaciones fabriles.
histórico d°S dcclarad°s expresa o individualmente monumento o jardín 
Por e] ■ .-C lnteras cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida 
^gistm ICUl° 9" dc la Ley 16 dc de 25 de junio, e inscritos en el 
^trimonio6»^3* ■3 ^UC SC rc^cre su art*cu*° *2 como integrantes del 
ad*cional ° Español, así como los comprendidos en las disposiciones

Esta ex Prime^a• segunda y quinta de dicha Ley.
“hicados ^nc'ón no alcanzará a cualesquiera clase de bienes urbanos 
sitiosyCo Cntr° dcl Perimetro delimitativo dc las zonas arqueológicas y 
Vamentc nj.Untos históricos globalmcntc integrados en ellos, sino, exclusi-

En * °S t*UC rednan las siguientes condiciones:
protección 0naS| arqueoló8icas, los incluidos como objeto de especial 
e* articulo ?n instrumcnto de planeamiento urbanístico a que se refiere 
■ -En siti dC 13 Ley 16 de 19851 de 25 de jun'o-
'gual o sun'°S ° Conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad 
Cnel articulé3 C'ncucnta añ°s y estén incluidos en el Catálogo previsto 
de Protecci '0 d<?* ^eg*amcnto de Planeamiento Urbanístico como objeto 
16 de |q r c 0^ mte8ral, en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 

I, |odc25 de junio.
a l00 000 de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior 

pasivoS|Ct‘kS\3SI como *os dc naturaleza rústica, cuando para cada 
rasticos <¡¡.n 3 asc imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes 

^st°s lirnit CSte mumc,P10 sea inferior a 100.000 pesetas.
^Orniasqu. CS SC atenderán automáticamente modificados en los casos 
Cada año C SC prevean cn la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

. Sujeto pasivo
■ . d- 6.9 e

•*Uridicas, ias u °n sujet°s pasivos del impuesto las personas físicas y 
ílue, aun carcn Crenc*as Vientes, comunidades de bienes y demás entidades 
0 Un Patrilno LS dC Pers°nalidad jurídica, constituyan una unidad ecónómica 

I. pron 10 scParado susceptible de imposición, siempre que sean:
<lcreehos rea¡et3r‘0S dc blcnes inmuebles gravados sobre los que no recaigan

2- Tihii CS dc usufructo o de superficie.
Ovados reS de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles

^ravado$ *aiCS Un derecho real de superficie sobre bienes inmuebles

:s
1,

'ares deo una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
0 re los servicios públicos a que se hallen afectados.

e 
o

o 
s

t
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s
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1
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caso

^rt q Base imponible
C* Va*or de i-1" . hase imponible de este impuesto estará constituida por 

2. Par‘ 1Sab,encs ipmuebles.
de los biene 3 determinacidn dc *a basc imponible se tomará como valor 
^0rnandocomolnmUeb*e.s C* Valor calastra* dc *os mismos, que se fijará 

Pueda a v C> ereneia el valor de mercado de aquéllos, sin que en ningún
An. 8.8 de éste-

^hana está u t * Va*Or cataslra* dc l°s bienes inmuebles de naturaleza 
2' Setcnd C-Srad° P°r Cl Valor dc* sucl° y cl de *as construcciones.

Urbanistica<i , rd? Cn cuenla Para calcular el valor del suelo las circunstancias 
3. Se t C afcc,en-

adc|hás de |a¡. ran cn cuenta para calcular el valor de las construcciones, 
dístico, su usJ°ndiciones urbanístico-edificatorias. su carácter histórico- 
0|r° factor q u ° ° dcstino'la calidad y antigüedad de las mismas y cualquier 
. Art. 9 0 9 |C PUcda incidir en el mismo.
'"Agrado pOr e. * * va*or catastral de los bienes dc naturaleza rústica estará 
... 2- El valor jVi*l0r dC* tcrreno y e* de las construcciones.
। ‘n,erés qUe r ,e os terrcnos de naturaleza rústica se calculará capitalizando 
6 *a Ley de hamenlariamcnte se establezca, según dispone el artículo 68 

? Potencia[e¡. dU|CnddS 'acales, de 28 de diciembre de 1988, las rentas reales 
cOSd*stmtoscultivS m‘Sm0S’ se8ún la aptitud de la tierra para la producción. 
aiastrales. U °S ° aProvechamientos y de acuerdo con sus características 

^°n*Orme a |0 rcntas a ^ue se refiere el párrafo anterior se calculará 
'C1embre lsPuesto en el articulo 68 de la Ley 39 de 1988, de 28 de

3. E1*vai
^)rmas contenida *aS construcc*ones rústicas se calculará aplicando las 
0 Permita la n^.3S L? C* Parra*° 3 del artículo anterior, en la medida en que
?/rt. 10 l7Ura,eza de aquéllas.

' de esta Ordc^10^8 cataslralcs a 9UC se refiere el párrafo 2 del articulo 
nanza se fijarán a partir de los datos obrantes en los

correspondientes catastros inmobiliarios, y podrán ser revisados, modificados 
o actualizados, según los casos, en los términos previstos en el los artícu
los 70, 71 y 72 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Cuota

Art. II. I. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.

2. El tipo dc gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, 
será el 0,56 %.

El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza rústica, será 
el 0,60 %.

Art. 12. 1. Gozarán dc una bonificación del 90 % en la cuota del 
impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, siempre 
que no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Los acuerdos relativos a los beneficios antedichos serán adoptados, a 
instancia de parte, por el órgano gestor competente.

2. El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de 
urbanización o de construcción y un año más, a partir del año de terminación 
de las obras.

3. En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior 
no excederá de tres años, contados a partir de la fecha del inicio de las obras 
de urbanización y construcción.

Devengo

Art. 13. I. El impuesto se devenga el primer día del período 
impositivo, que coincide con el año natural.

2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se 
produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en el período 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar.

Art. 14. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos a que se refieren los artículos 2.9 y 6.5 de esta 
Ordenanza, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos 
al pago de la totalidad de las deudas tributarias y recargos pendientes por 
este impuesto, en los términos previstos en el articulo 41 de la Ley General 
Tributaria.

Gestión

Art. 15. I. El impuesto se gestiona a partir del padrón que se formará 
anualmente, y que estará constituido por censos comprensivos de los bienes 
inmuebles, sujetos pasivos y valores catastrales, separadamente para los de 
naturaleza rústica y urbana.

El padrón estará a disposición del público en las oficinas correspondientes 
de este Ayuntamiento.

2. En los casos de construcciones nuevas, los sujetos pasivos estarán 
obligados a formalizar las correspondientes declaraciones de alta dentro del 
plazo que. conforme dispone el articulo 77 de la Ley 39 de 1988, dc 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

Igualmente, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las 
variaciones que puedan surgir por alteraciones de orden físico, económico 
o jurídico concernientes a los bienes gravados, formalizándolas dentro del 
plazo que. conforme dispone el articulo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los 
catastros resultantes de revisiones catastrales, fijación, revisión y modificación 
de valores catastrales, actuaciones de la inspección o formalización de altas 
y comunicaciones se considerarán acto administrativo y conllevarán la 
modificación del padrón del impuesto. Cualquier modificación del padrón 
que se refiera a datos obrantes en los catastros requerirá, inexcusablemente, 
la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Art. 16. I. Compete al Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria la formación del padrón del impuesto, asi como la fijación, 
revisión y modificación de los valores catastrales en la forma y términos 
previstos en la Ley de Haciendas Locales.

El conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 
aprobatorios de la delimitación del suelo, contra las ponencias de valores y 
contra los valores catastrales, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 
y 71 de la Ley de Haciendas Locales, corresponderá a los Tribunales 
Económico-Administrativos del Estado.

2. La liquidación y recaudación, asi como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, se llevará a cabo por 
este Ayuntamiento y comprenderá las siguientes funciones:

a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
b) Realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 

las deudas tributarias.
c) Emisión de los documentos de cobro.
d) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
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e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos 
dictados en el ejercicio de las funciones anteriores.

f) Actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en los párrafos anteriores.

Las resoluciones dictadas en el ejercicio de las funciones a que se refiere 
la letra a) anterior requerirán, en todo caso, el previo informe técnico del 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

3. La inspección catastral de este impuesto se ejercerá por los órganos 
competentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas 
de colaboración que se puedan establecer con este Ayuntamiento y, en su 
caso, con la Diputación Provincial (así como con el Cabildo o Consejo Insular).

Nota. — Las competencias que en este artículo se atribuyen a los 
Ayuntamientos pueden ser ejercidas por la Administración Tributaria del 
Estado durante 1990 y 1991, si así se solicita por la Corporación, en la forma 
y plazos que reglamentariamente se establezca (disposición transitoria 
undécima de la Ley de Haciendas Locales).

Infracciones sanciones

Art. 17. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la L.ey General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición adiciona!

, Este Ayuntamiento podrá delegar en la Comunidad Autónoma, en la 
Diputación Provincial u organismo autónomo que las indicadas Adminis
traciones públicas tengan establecidos o establezcan al efecto, las facultades 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria que le están 
atribuidas por la Ley.

Disposiciones transitorias

Primera. — En tanto no se proceda a la fijación de los valores catastrales 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo con las normas 
previstas en la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el 
impuesto se exigirá respecto de dichos bienes, aplicando los valores 
catastrales vigentes el 1 de enero de 1990 a efectos de la contribución 
territorial urbana.

Segunda. — En tanto no se proceda a fijar los valores catastrales de los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica conforme a las normas previstas en 
la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el impuesto se 
exigirá respecto de dichos bienes, aplicando como valor catastral el 
resultado de capitalizar al 3 % el importe de las bases liquidables vigentes 
el día I de enero de 1990 a efectos de la contribución territorial rústica y 
pecuaria.

Tercera. — Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del presente 
impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en la contribución 
territorial rústica y pecuaria o en la contribución territorial urbana 
continuarán disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta 
la fecha de su extinción y, si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de 
diciembre de 1992.

Cuarta. - Los edificios construidos hasta el 31 de diciembre de 1992, 
al amparo de la legislación de viviendas de protección oficial, gozarán de una 
bonificación del 50 % de la cuota del impuesto regulado en la presente 
Ordenanza durante tres años, contados a partir de la fecha de terminación 
de la construcción.

Quinta. — El plazo de disfrute de la bonificación establecida en el 
artículo 12 de la presente Ordenanza, cuando las obras de urbanización y 
construcción a que se refiere el apartado 3 de dicho artículo se hubieren 
iniciado con anterioridad al comienzo de la aplicación del presente 
impuesto, se reducirá en el número de años transcurridos entre la fecha del 
inicio de dichas obras y la de entrada en vigor del tributo.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día I de enero de
1990 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

Reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Fundamento legal

Articulo I 9 En virtud del articulo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos 15.2 y 60 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Naturaleza y hecho imponible
Art. 2.9 l. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura ez 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase 
categoría. .,

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere si 
matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no 
causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto, también 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos témpora es 
matrículas turísticas.

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo s^ 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo pueda 
autorizados para circular excepcionalmcnte con ocasión de exhibici 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Sujetos pasivos
Art. 3:9 Son sujetos pasivos de este impuesto las personas 

jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y Jas 
entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, constituy30 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de impoS1C 
cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Exenciones y bonificaciones

Art. 4.9 1. Estarán exentos del impuesto: , s y
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades aUtón?,¿ana. 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciu
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinasconS ,oS cn 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acrc^lta.-cajos 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identt i 
y a condición de reciprocidad cn su extensión y grado. ^eje u

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto 'P 
tico. , a |a

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinado- 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja. .-n por

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conc*Uplca|es y 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos 1 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente. .b|¡coen 

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte pu 
régimen de concesión administrativa otorgada por este mun*c*PlOv¡s(Osde 

0 Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro ■ 
la cartilla de inspección agrícola. ■ s d)y

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las L ^¡¿n. 
f) del apartado I de este artículo, los interesados deberán instar su con ^c¡0 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del bc^tat¡v0 
Declarada ésta por el Ayuntamiento, se expedirá un documento acre 
de su concesión.

Cuota tributaria
Art. 5.9 Instrucciones para la determinación de la cuota tributan 

impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: -„|a un
Primera. — El artículo 96 de la Ley de Haciendas Locales s¡ 

cuadro de tarifas que el Ayuntamiento deberá aplicar obligatoria,^r|¡cu|o. 
no hace opción al coeficiente establecido en el párrafo 4 de dicho a ar¡fas 

Segunda. — Los Ayuntamientos podrán incrementar el cuadro |Os 
citado anteriormente mediante la aplicación sobre las mismas 
coeficientes siguientes: . ^ta

A) Municipios con población de derecho hasta 5.000 habitante-
L4.

B) M unicipios con población de derecho de 5.001 a 
20.000 habitantL!"

hasta 1,6.
C) Municipios con 

hasta 1,7.
D) Municipios con 

hasta 1,8.
E) Municipios con 

hasta 2.

población de derecho de 20.001 a 50.000 hab 

población de derecho de 50.001 a 100.000 hab 

población de derecho superior a 100.000 hab "

icdará
En consecuencia, el articulo 5 o de la Ordenanza del impuesto qu 

cuadréredactado, en su caso, en alguna de las formas siguientes: 
«La cuota tributaria será la que resulte de aplicar el siguiente 

tarifas:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas. • 
De más de 16 caballos fiscales, 14.200 pesetas.
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B) Autobuses:

De 2|Cn°-;ntle 21 P*azas’ 13.200 pesetas.
De má3 < plazas, 18.800 pesetas.

de 50 plazas, 23.500 pesetas.
' Camiones:

De ^OOQ8 ÍJ 000 kilo8ramos de carga útil, 6.700 pesetas.
De más de ? o q 9 kllogramos de car8a útil, 13.200 pesetas.
De más de 9 o q 9 a  9 kilogramos de carga útil, 18.800 pesetas.
Di t 9 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
U) Tractores:
De m
De lóT^V0 k6 Caballos riscales, 2.800 pesetas.
De más de 25 ^. Acales- 4-400 Pesetas.
E) Rcm । caballos fiscales, 13.200 pesetas.

^cánica: ^UCS "V semirremolques arrastrados por vehículos de tracción

e menos de I onn l *i
De 1.000 a i 900 U kl °8ramos de carga útil, 2.800 pesetas.
De más de 2 999 kllo8ramos de carga útil, 4.400 pesetas.
F) n, kl|ogramos de carga útil, 13.200 pesetas.

1 Otros vehículos:

Motoci^
MotocicletasdaS,a 125 ccntímetros cúbicos, 700 pesetas.
Motocicletas j * m/S dC *2^ basta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas.
Motocicletas( mas,dc 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.400 pesetas.

Pesetas. c mas de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4.800
Molocicletas Ha -
Este cuan C maS dC 1000 centimetros cúbicos, 9.600 pesetas.

Cnerales del Estado013** P°dr^ ser modificado por la Ley de Presupuestos 
^ota. — se . O‘,’

ases de vehículo reglamentariamente el concepto de las diversas 
O S y as reglas para la aplicación de las tarifas.

enSe|ña*a Cn este an'^1!1 *a re8u*tante de aplicar al cuadro de tarifas que
6 articulo 9a  & jCU. ° e* coeficiente ...., de conformidad con lo dispuesto 

°-4 de la Ley de Haciendas Locales.»

Art. 6 o triodo impositivo y devengo

in^' Caso de prim?! ,Pe?odo impositivo coincide con el año natural, salvo 
)°SÍliVo comen * qUISÍCÍÓn de los vehículos. En este caso, el período 
V El impuest i C día Cn qUC Se Produzca dicha adquisición. 

nat E| 'mporte'dcvcn8a el primer día del período impositivo.
Uralcs- en los c. .L. a CUOU de* impuesto se prorrateará por trimestres 

sos de primera adquisición o baja del vehículo.

r Art. 7 9 l Gestión
A00 de *Os acU)1^11 llL|uidación- inspección y recaudación, así como la 

figii yUntamiento / • ICtados cn via de gestión tributaria, corresponden a 
Fe Un domicii; . mpre Mué en el permiso de circulación de los vehículos 

d ^ta. E] cs,e municipio.
I^n' P esente impuesto podrá exigirse cn régimen de autoliqui- 

amoa^entOacrtdS ÍmP.ucsto se acreditará mediante .... (cualquier 

Art^eS*V°s, recibos e^) dlSponga el Ayuntamiento; verbigracia: sellos, 

certifLS S01iciten ant^' i'r n^d'tnr previamente el pago del impuesto
2 Cación de ant i ' ‘Cfalura Provincial de Tráfico la matriculación. la 

Cuarid la misma ohr Par3 C*rcular ° la definitiva de un vehículo, 
ttism ° COmun¡Muen ■ |gU^°n cs,arán sujetos los titulares de los vehículos 
Co id q 08’ s‘empre qi. * .‘V cla,ura Provincial de Tráfico la reforma de los 
Cons. ,ambién cn |Os 3 kK SU c*as*licación a efectos de este impuesto, así 

i C Cn cl permicn ?asos dc transferencia y de cambio de domicilio que 
de b , Las JefatT P ClrCUlación del vehículo.
del lmd ° transferenciar?mClaleS dC 1 ráfico no tramitarán los expedientes 

PUesto. " c vehículos si no se acredita previamente el pago

Cn ^rt. lo . 1 Cocciones r sanciones
la h * General Trih*1^ C* r^®*men de infracciones y sanciones previsto 

esarro||an 11 aria V cn las disposiciones que la complementan

. Quien?.. Disposición transitoria
Veh¡Clli e!> a la fecha .

S de tracción n * á comienzo de aplicación del impuesto sobre 
ec nica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal 

en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos, continuarán 
disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta la fecha de 
su extinción, y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre 
de 1992, inclusive.

- Disposición final

La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir a partir del día 1 de enero 
de 1990, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Fundamento legal

Artículo 1.2 En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos 15.2 y 60 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.Q El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un 
tributo indirecto, cuyo hecho imponible está constituido por la realización 
dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.

Sujetos pasivos

Art. 3.9 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu
yentes, las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades 
de bienes y las demás entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio separado susceptible 
de imposición, que sean propietarias de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños 
de las obras. En los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente 
la condición de dueño de la obra.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las 
correspondientes licencias o realicen construcciones, instalaciones u obras, 
si no fueran los propios contribuyentes.

Exenciones y bonificaciones

Art. 4.2 De conformidad con el artículo 9.2 de la Ley de Haciendas 
Locales, no se reconocerán en este impuesto otros beneficios fiscales que los 
que expresamente prevean normas con rango de ley o deriven de la 
aplicación de tratados internacionales.

En todo caso, la concesión del beneficio deberá ser instada por el 
interesado, a no ser que la norma que lo establezca disponga otra cosa.

Base imponible

Art. 5.2 La base imponible del impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

Tipo de gravamen

Art. 6.2 El tipo de gravamen será el determinado por las siguientes 
instrucciones:

Primera. — El artículo 103.3 de la Ley de Haciendas Locales establece 
con carácter general el tipo del 2 %.

Segunda. — No obstante, los Ayuntamientos podrán incrementar dicho 
Tipo hasta los limites siguientes:

A) Municipios con población de derecho hasta 5.000 habitantes, 
hasta 2,4.

B) Municipios con población de derecho de 5.001 a 20.000 habitantes, 
hasta 2,8.

C) Municipios con población de derecho de 20.001 a 50.000 habitantes, 
hasta 3,2.

D) M unicipios con población de derecho de 50.001 a 100.000 habitantes 
hasta 3,6.

E) Municipios con población de derecho superior a 100.000 habitantes, 
hasta 4.

En consecuencia, el artículo 6.2 de la Ordenanza del impuesto quedará 
redactado, en su caso, en alguna de las sigientes formas:

«El tipo de gravamen será el 2 %.»
O,

«El tipo de gravamen será elde conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 103.3 de la Ley de Haciendas Locales.» (Ver instrucción segunda.)
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Cuota

Art. 7.e La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Devengo

Art. 8.9 El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la 
construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obternido la 
correspondiente licencia.

Gestión

Art. 9.e 1. Al concederse la licencia preceptiva se practicará una 
liquidación provisional del impuesto y se determinará la base imponible del 
mismo en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre 
que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. En 
otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales 
de acuerdo con el coste estimado del proyecto, a cuyo efecto éstos podrán 
recabar del contribuyente cuantos datos sean precisos para su determinación, 
sin perjuicio de las facultades inspectoras del Ayuntamiento.
2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento 
modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado 
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Nota. — El presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliqui- 
dación.

Infracciones y sanciones

Art. 10. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan 
y la desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del momento de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

I. Fundamento y naturaleza

Articulo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
expedición de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienen a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.9 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo, a que se refiere el articulo 178 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 
1.346 de 1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía 
previstas en la citada Ley del Suelo y en las normas de ordenación 
urbanística específicas de este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

III. Sujeto pasivo

Art. 3.9 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o 
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

IV. Responsables

Art. 4.9 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades

y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art

40 de la Ley General Tributaria.

V. Base imponible

Art. 5.9 1. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación e es 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes. uandosc

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instatoci n. c 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificad n 
los mismos. . a efecto$

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construCCIOarce[aCioncS 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de p 
urbanas y de demolición de construcciones. en forma

d) La superficie de los carteles de propaganda coloca os 
visible desde la vía pública. , anterior s6

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del "“^f^y^riale5 y 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones 
mecánicas.

Art. 6.9 
expedida.

Art. 7.9

VI. Cuota tributaria fcenci®
La cuota tributaria será de 10.000 pesetas p

VIL Exenciones y bonificaciones |g 
No se concederá exención ni bonificación alg 

exacción de la tasa.

VIH. Devengo contribuí
Art. 8.9 1. Se devenga la tasa y nace la obliga1-'^^ ¡mponib16' 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su ec 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en e|SUjei0 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanistic , 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutad , ^fectivamen^ 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inic es o n 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en c adrnjnistrat>v° 
autorizable, con independencia de la iniciación del exPe^‘entde^nOi¡ción si1,0 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su
fueran autorizables. ........ no se ver»

3, La obligación de contribuir, una vez nacida, no s conceSl° 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o ^nta(jOi ni P0 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto P.des |a |jcencia' 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez conce 1 a

IX. Declaración |icenc*8
Art. 9.9 1. Las personas interesadas en la obtención d opodul’i! 

de obras presentarán, previamente, en el Registro Ge^spec1*^ 
solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio iugar 
con especificación detallada de la naturaleza de la 0 de ja obr3 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe es , 
mediciones y el destino del edificio. n..cnoseaex*í

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en q s0|¡cit 
la formulación de proyecto suscrito por técnico cornPctcnt^"na <jescripcl°a 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como ferial68 
detallada de la superficie afectada, número de ^ePartamt aCt0 cuy°s d3”1 
emplear, y, en general, de las características de la obra o ’ 
permitan comprobar el coste de aquéllos. . . (nodif'1'35^

3. Si después de formulada la solicitud denmdeía Admin>stra¿o. 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento dC AdoV,6"811^ 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reform 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

(
II

1

e
c
a

l 
d 
e

2!

X. Liquidación e ingreso , ^e(tc*

Art. 10. 1. Cuando se trate de las obras y actos a q 
articulo 5.9 I-a), b) y d): . nracticafá lü1*1^

a) Una vez concedida la licencia urbanística, se p 
provisional sobre la base declarada por el solicitante. costc te

b) La Administración municipal podrá compro a^ )os cat\ 
efectivo, una vez terminadas las obras, y 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultad ducC,ón de 1°' 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con e , 
caso, ingresado provisionalmente. de constn16610^

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demollCl.-"encia sobr6 
la liquidación que se practique, una vez concedida la. ic qUC el 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo caráct6 ' 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no teng

c
P 
P' 
e.

d 
ta 
n

2 8
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Pasivo sustiT 38 l‘qu‘dac*ones Q116 se practiquen serán notificadas al sujeto 
municipales U rcontr‘buyente Para su ingreso directo en las arcas 
Reglament» r *lzando ,os medios de pago y los plazos que señala el 

8 ent° General de Recaudación.

XI. Infracciones y sanciones

como de 1^° t0<^° *0 relat*vo a la calificación de infracciones tributarias, 
estará a lo dis Sanciones a ,as mismas correspondan en cada caso, se 
Tributaria. pues,° en los artículos 77 y siguientes de la Ley General

Disposición final

integra en el fio entrará en vigor el mismo día de su publicación 
d'a 1 de enero d^e''l'oon Provincia ser^ de aplicación a partir del 
derogación expresa ' permanec*endo en vigor hasta su modificación o

ORDENANZA NUM. 5
Precio público por suministro de agua

T Concepto y naturaleza 
Artículo 1 Q n f .
b) de ia c ormidad con lo dispuesto en los artículos 117 y 

incales, este Avunt C • de d'membre, reguladora de la haciendas 
a8ua, qUe se . am|cnto establece el precio público por el suministro de 

egira por la presente Ordenanza.

ORDENANZA NUM. 6

Precios públicos por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Artículo I .$? Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.2 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el articulo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

A 11 • Obligados al pago

°rdcnanza quienes °. 31 pago del Precio público regulado en esta 
rea|izados por este a C enefic‘en de los servicios o actividades prestados o 

e Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior.

Art3G ¡ ni. Cuantía
que se contienen en* dd precio púbIico será la fijada en las tarifas 

en el anexo.

Art 4 q  IV- Obligaciones al pago

Ordenanza nace desdObl‘8aCIÓn 31 p38° del Precio público regulado en esta 
Os c°nsumos con C qye SC inic*e la Preslación del servicio, facturándose 

21 El pa' "P'nod,cldad de seis meses.
Presentación al oN' ’a*10 prec’° Público se efectuará en el momento de 
_ 3- El Ayuntam’83 ° 3 realizarl° de la correspondiente factura.
stablecer otras for 1Cnt°’ 3* f°rmalizar la póliza de abono al servicio, podrá 

anáí‘CÍ1Í3ción bancal de pago distintas al cobro domiciliario, tales como 
n logas características Pa8° ofic*nas gestoras municipales u otras de

La prese disposición final

^CÍQldela p?3073 cntrar^ en vigor el día de su publicación en el 
ae *990 n la rr°vincia- - ■ 
exPresa P maneciendo y comenzará a aplicarse a partir del I de enero 

en vigor hasta su modificación o derogación

Tarifa: Anexo de tarifas

25 2 L°Cales comerciad3 "“í0 CÚbÍC° consumido, 25 pesetas. 
^tas. s e •ndustnales, por cada metro cúbico consumido,
^^XudorT"161103- 30 000 Pesetas-

N°rmas ontratado. al año. 800 pesetas.

Todo us neS y Obl‘8aciones de los usuarios:
PuleadP°ndÍente contador SerV1C1° vendrá obligado a la instalación del 
Pafcdebidamentem^ Una Sección máxima de 3/4 de 
e*actn Ayuntamiento lós Y pr|ec,ntado. sobre el cual se realizarán por

2 ° ^PHmiento. controles pertinentes con el fin de exigir su 

tanto^3Fá ,U8ar a que d AvunV qUC h3CC referencia la Presente Ordenanza 
Potific^ SC P0"ga al corriente dT*6"10/^6 de‘ Servicio al usuario, hasta 
se las todo

CUota de J1UniciPales Maneará Y SU pO8tenor conexión por parte de los
5.000 pesetas. 3 C3r8° del abonado la satisfacción de la

Exenciones

Art. 3.2 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

' 3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.2 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.2 La tarifa queda regulada por lo expresado en el artículo 
siguiente.

Art. 7.2 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos 
que obtengan dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobranza

Art. 8.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.9 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficia! 
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de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

M A I N A R Núm. 49.960

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el próximo día 27 de agosto, a las 9.00 
horas, tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 

alcalde, o concejal en quien delegue, las subastas de los siguientes ap 

chamientos:

Pastos
Monte número 116, “Dehesa del Común", para 1.500 ca^ez^. pCSetas. 

lanar, con una superficie de 185 hectáreas. Tasación, • 
Disfrute, del 1 de octubre de 1990 al 31 de diciembre de 199i-

Colmenas
. Tasación'

Monte número 116, “Dehesa del Común", para 100 cajas.
2.500 pesetas. Disfrute, anual.

Mainar, 31 de julio de 1990.

SIERRA DE LUNA

— El alcalde, Esmeraldo Marzo.

Núm. 46-359

La Junta de esta Mancomunidad ha aprobado inicialmente su veja(jos, 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, 
ascienden a 2.623.500 pesetas. 1988,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Y ^.ca y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a informaci n ^uinCe 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por p c|amaCjones 
días, durante ios cuales podrán presentarse las alegaciones, rec 
y sugerencias que se estimen oportunas. se hubieran

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no ente eSte 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definí i 
presupuesto.

Sierra de Luna, 13 de julio de 1990. — El presidente.

SOFUENTES
Núm- 471754

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de es^ 6| 
local menor ha aprobado definitivamente el presupuesto an 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 932.157.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 950.19 •
3. Gastos financieros, 473.244.
7. Transferencias de capital, 1.624.466.
9. Pasivos financieros, 2.832.000.
Suma el estado de gastos, 6.812.057 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 450.000.
2. Impuestos indirectos, 25.000.
3. Tasas y otros ingresos, 767.000.
4. Transferencias corrientes, 4.049.464.

S

A

E

5. Ingresos patrimoniales, 63.600.
7. Transferencias de capital, 1.000.
9. Pasivos financieros, 1.455.493.
Suma el estado de ingresos, 6.812.057 pesetas. recuP0
Los interesados legítimos podrán interponer directam^ 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo ^^¡0 en 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente 
Boletín Oficial de la Provincia.

Sofuentes, 18 de junio de 1990. — El alcalde.
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TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES: -----

9.000
Suscripción anual ............................................................................... 2-500
Suscripción trimestral ................................................................................... 2-000
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) . 40
Ejemplar ordinario ............................................................................. 60
Ejemplar con un año de antigüedad.................................................. ]00
Ejemplar con dos o más años de antigüedad .................................. |70
Importe por linea impresa o fracción............................................... Tasad0*’*6
Anuncios con carácter de urgencia....................................................
Anuncios por reproducción fotográfica: q q O
Una página .......................................................................................... |6.000
Media página .....................................................................................

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)
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